
I.MUNICI PALIDAD DE LOTA

S/ngs.-

LOTA. 17 d€ Marzo de20l6
DECRETO N'500.-

Vistos:

a) D¡ctumen N" 4663. de 06/02/1996, de Contraloria General de la

b) Arrículo 8o. Inciso 3o, del DF. L. N' l/19704. Cód¡go del

c) Convenio Celebrado con Alumna en Práctica de f'echa l7 de
Marzo de 2016.-

. d) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
adnr in istrativos que rigen los Actos de los órganos de la Adminis¡.ación del Estado.

e) D.F'.1.. N' I de 2006. del Ministerio del Inrerior. Dublicado en
Diario Oflcial cl26.07 .2006. que tija texto relundid,) de la Lcy N ' | 8.695.

Y. en r,so de lo dispuesto en el Artícu¡o N. l2 ), las facultades
qL¡c me confierc el Artículo 63'. antbos de la ley N" l[i.695. Orgánica Colstitucional de Municipalidades.-

DECRTJTO

l.- Apruébese Convenio de Práctica profesional celebrado entre
esta Entidad Edilicia y la alumna que se pasa a inrlividualizar. en periodos que se indican, con el fin de
rentbolsar los gastos que signifiquen los traslados descle sus domicilios durante l; ida v vuelta en los horarios
de .iornada y colación:

ANYELA JOVITA JEREZ ROMERO / R.u.r /

república.-

'I rabajo.-

UEL ARJO
SECRETAR

Distribuc¡ón:
d Alumno en Práct¡ca.-
I Dirección de Control.-
d Departamento de personal.-
,t- Sección Rem unerac¡ones.
{ Archivo.

cráusura Tercera der respect¡vo ¡nr¡.,,n.nti 
El convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la

africuro 8.. inciso rercero der código 0", r,ii.¡f]i""Ji,l:::i"i"i 
"".[i:lJ;#1'ff:ii.ti".'i1j; .lli.l

cunstancia que el estudiante no será considerado conro empleado nunicipal para ningún efectqlegut. por to
c¡ue no altera ¡a planta fijadedicho personal. con ri3encia entre er 2I.0i.2016 a| 3,0.0;.2016.-r/

pane inregranre der presenre decreto err ,"0"1;:f:i::*t 
ap¡obado por esta resolución' sc entenderá como

distribuidas. scgún er punto euin,n ¿"r connlnif;.l 
estudiante cu¡lrpl¡'á una jornada de 1\'/horas semanales'

03-007-000-000Arumnocnprácricad.'o,.l;;":,hil'il;,:oii:,*,-l;;::'"'".n''

ARCHiVESE.
ANOTIISE, COMUNiQUESE Y EN

al ll5-ll-
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